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LA DIRECCIÓN GENERAL oe caemos PENALES

CONSIDERANDO:

Que el Articulo veintisiete inciso tercero de la Constitucion de la República
establece como obligacion dei Estado organizar los Centros Penitenciarios

con ei objeto de corregir a los delincuentes, edocarios y formaries hábitos de
trabajo, procurando su readaptación y la prevencion de los delitos.

Ei articuio uno de ia constitucion de ia republica reza de manera textuai que
ei principio y la finalidad del estado es ei ser humano, esto se entiende sin
importar su condicion de persona privada de libertad que adoiece un
trastorno mentai.

Que mediante Decreto Legislativo número mi! veintisiete, de fecha
veinticuatro de abril de mil novecientos noventa y siete, publicado en el diario

oficial número ochenta y cinco, Torno trescientos treinta y cinco de fecha

trece de mayo, se emitió ia Ley Penitenciaria, habiendo entrado en vigencia
ei dia veinte de abril de mii novecientos noventa y ocho-

Que mediante Decreto Ejecutivo número noventa y cinco de fecha catorce de
noviembre de dos mil, pubiicado en el diario oficial número doscientos
quince, torno trescientos cuarenta y nueve, de fecha dieciséis de noviembre
cie dos mil, se emitió el Reglamento General de la Lev Penitenciaria, habiendo
entrado en Vigencia el dia veinticuatro de noviembre dei mismo año.

Según reza en el capitulo V, denominando centros esoeciaies en su artículo
80 de la ¿ey penitenciaria este ciasifica a los centros de detención en
especiaies, { Resguardos y Centro de atención integral en salud para
personas privadas de libertad que adolecen enfermedades cronicas ) ios
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cuales estaran destinados para ia atencion de la salud fisica y mental de las

personas privadas de libertad, tal es el caso del Resguardo Psiquiátrico. en
I"'| ¡"IE Frlvflrfirfilflñ r"r- fñh+'ññfi:'-\ ñ2rxr—nli'nr:-i fir-nlch‘lv-wr- mnl‘r‘nnnn ha:...-.Á.-..— .Jn Ill. .._..'_._ .J

-;‘-‘-‘u-‘* -"\-‘ -._-._4'._4c,_.ic_.._¡ ,HJ-u-rïHd-¡v—I rglteuxíu.‘ '_.l-.... HI.“_:'_UL..L
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que adolecen trastornos mentales y son enviados por ios diferentes jueces

del sistema judicial a que cumplan su pena, bajo la figura legai de medidas

de seguridad o internamiento ( procesados o condenados ‘j.

segur: convenio de cooperacion interinstitucional entre la Direccion Genera!

de centros penales del ministerio dejusticia y seguridad pública y ei Hosoital

nacional y de psiquiatría “ Dr. Jose Molina Martinez“ del ministerio de salud.
ratificado y modificado el veintiuno de diciembre del año dos mil dieciocho
en el cual ambos ministerios se comprometen en participar en el

funcionamiento operativo de Resguardo Psiquiatrico siendo hospitat

psiquiátrico el encargado de brindar la atencion medico-psiquiátrica, y la
direccion general de centros penales encargada del funcionamiento
operativo, la administración, custodia, suministro de insumos y“ todo lo
concerniente con respecto ai manejo operativo cie Resguardo Psiquiatrico,
dicho convenio tiene una validez de 2 años desde ia fecha que se firmo y
está sujeto a modificaciones si fuesen necesarias previo acuerdo de ambas
partes. siendo por parte de ia direccion general de centros penales los
encargados de velar por su adecuado funcionamiento las figuras de jefe del
departamento medico—odontológica subdirector jurídico y director de
resguardo psiquiátrico.

Por tanto en base a lo establecido en el articuio ochenta numeral de la Ley

Penitenciaria relacionado con el articulo doscientos dos y literal ""‘l< del
Reglamento General de la Le}: Penitenciaria, ( CENTROS PSIQUIATRECOS ) autoriZa

el presente:
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PENAS DE PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD CON TRASTORNOS

MENTALES, (MIXTO) DENOMINADO RESGUARDO PSIQUIATRICO, UBICADO

EN EI. MUNICIPIO DE SOYAPANGD, SAN SALVADOR.

CAPITULO I

DISPOSICIONES G EN ERALES

Art. i, EI presente reglamento tiene por objeto regu'sar Ia organizacion,

administracion y funcionamiento interno del Centro Especial para en cumplimiento

de condenas de ias personas privadas de Iibertad con trastornos mentaies conocido

como RESGUARDO PSIQUIATRICO, que se apiicara a Ios internos que ingresen por

ordenes judíciaies así como al persona? de seguridad, administrativo, técnico y
visitante.

Art. 2.- La finaiidad del presente Regtamento Interno es proporcionar ai persona!
tecnico, administrativo, de seguridad y visitante; así como, la poblacidn privada de
Iibertad con trastorno mentales que se encuentre cumpiiendo su condena en
Resguardo psiquiátrico las reguiaciones claras y especificas para el buen
funcionamiento y operatividad en el trabajo diario de Resguardo Psiquiátrico.

Art. 3.— El presente Reglamento podra ser modificado de acuerdo a tas necesidades
de Resguardo Psiquiátrico. dichas modificaciones se realizarán con estricto apego
a las leyes penitenciarias vigentes en materia judiciaI y penal.

Art. 4.-Resguardo Psiquiátrico de Ia direccion general de centros penaies, ubicado
en el municipio de Soyapango depende de manera directa de Ia Direccion General
de Centros Penaies. Todo ei personal tecnico, administrativo. de seguridad que
labora en Resguardo Psiquiátrico, pobiacion privada de iibertad con trastornos

U)



mentales recluida en el mismo; y visitantes, queda supeditados a ia autoridad de la

Direccion de Resguardo Psiquiátrico.

Art. 5.— El personal técnico, administrativo, de seguridad que iabora en Resguardo

Psiquiátrico de la direccion generai de centros penaies, y pobiacion privada de

libertad con trastornos mentales que cumplen su sentencia ejecutoria en resguardo

psiquiátrico daran cumplimiento a lo reguiado en ia Ley Penitenciaria, regulaciones

dadas en el presente Reglamento interno; y cumplir con los protocolos de

seguridad estabiecidos y avaiados por ias diferentes unidades operativas de la
Direccion General de centros penales.

CAPITULÜ li

iNGRESO, RECEPCIÓN, REGiSTRO Y EVALUACIÓN DE INTERNOS

GENERALIDADES

Art. 6;— El ingreso cie una persona privada de libertad con trastornos mentales a

resguardo psiquiátrico de hace solo por orden judicial, debido ai convenio sobre el
funcionamiento de Resguardo Psiquiátrico entre los ministerios de justicia y

seguridad pública y ministerio de salud, iosjueces de la republica envian dos oficios

judiciales uno dirigido a director de Hospital psiquiátrico y el otro a director de

resguardo psiquiátrico, en el cual el ordena que la persona privada de libertad

debe cumpiir su condena es resguardo psiquiátrico, previamente un perito

psiquiatra de medicina legal ha evaluado a la persona privada de libertad con

trastorno mental y lo ha declarado inirnputable, siendo este el causal legal para su
ingreso a resguardo psiquiátrico debido a este binomio ministerio de justicia y
ministerio de salut}r los traslados directos entre las diferentes penitenciarias o por

los consejos criminologicos no se aplican en resguardo psiquiátrico, ya que Hospital

Nacional psiquiátrico solo reconoce ia autoridad de iosjueces de la república de el



saivador. Por ios que no apiican estos traslados por los consejos o por ias diferentes
penitenciarias del pais.

PROCEDIMIENTO DE ¡NGRESO Y AFiLiACiÓN

Art. 7.- Cuando es enviado la persona privada de iibertad con trastornos mentales
a cumoiir su pena en resguardo psiquiátrico, primero pasa por ei area oe
emergencia de Hospitai psiquiátrico siempre con su respectiva custodia, ( ya se de

agentes de seguridad o tratamiento penitenciario o de agentes de la policía

nacionai civii ) se le reaiiza la evaiuación psiquiátrica inicia! se le toman exámenes
de laboratorio y gabinete y ai cumplir ese protocolo el privado de Iibertad con

trastornos mentales es iievado a resguardo psiquiátrico para su ingreso, se ie
aplicarán los protocolos de seguridad por parte de ios agentes de seguridad y
tratamiento penitenciario teniendo en cuenta en cada momento las características
de las trastornos mentaies que cada uno de ellos padece, ( DEPRESION, ¿NSIEDAQ
TRASTORNOS BiPOLARES, ESQUIZOFRENIA, RETRnSO MENTAL, CONSUMO DE
DROGAS ENTRE OTRAS), ya que Cuando ingresan estan violentos y pueden
lesionarse a si mismos o terceros, Los objetos que se encuentren en poder de un
interno y que no sean catalogados como prohibidos serán depositados en ia
comandancia de guardia respectiva para su resguardo, para que posteriormente
sean retirados por ia persona designada por ei interno, quien al momento de su
retiro deberá ser identificada. La entrega de estos objetos se hara constar en el
iibro de contro? de prendas personaies de los privados de ias personas privadas
de íibertad con trastornos mentaies, que para taies efectos lleva la Direccion de!
Resguardo psiquiátrico.

El Documento Único de identidad de! privado de iibertad, se resguardará en ei área
de alcaidía si lo portase en el momento que ingresare a Resguardo Psiquiátrico, o
si presentase otro tipo de documentacion se seguirá en mismo protocoio descrito
para su resguardo respectivo.



Posteriormente el alcaide afiliara a ia persona privada de libertad con trastornos
mentales en el Sistema de Información Penitenciaria (SIPE) y Sistema de información

eiometrica {ARS}, y en ¡os demas registros que para tai efecto se lleva en el area
de Alcaidía, asimismo, se dará apertura a se expediente único y sus respectivos

controles en el libro delincuenciai que es llevado por el alcaide de resguardo
psiquiátrico

Como en resguardo psiquiátrico no existe psiquiátrico profesional asignado al

area juridica, es la figura dei director de resguardo psiquiátrico quien le explica a

la persona privada de libertad con trastornos mentales sus derechos y obligaciones
de forma clara y sencilla teniendo en cuenta el estado de salud mental de cada
uno, dentro de resguardo psiquiátrico no se ies entrega en físico folleto
informativo porque muchos de ellos se lo comen o lo destruyen debido a su
trastorno mental, peros se les refuerza la información se les explica sus derechos y
deberes, obligaciones y prohibiciones de conformidad a lo establecidos en el
artículo 87 de la Ley Penitenciaria. De igual manera se le explicara el régimen al
cual estará sometido; si la persona privada de libertad con trastornos mentales no
puede leer ni escribir o si padece retraso mental, se le refuerza aún más esta
información de manera que comprenda lo que se le explica.

EVALUACIÓN ¡Micrat

Art. 8.- El área de alcaidia, se encargará de resguardar el expediente único, ya que
en resguardo psiquiátrico no existe equipo tecnico criminologico.
Art. 9."dESdE su ingreso en resguardo psiquiátrico recibe una evaluacion médico-
psiquiátrica completa, se le asigna un numero correlativo con el cual es identificado,
se coloca en el expediente clinico y se líeva el control diario de cada uno de los
privados de libertad con trastornos mentales que se encuentran cumpliendo su
pena en resguardo psiquiátrico.
Art. 10.- todas las personas privadas de libertad con trastornos mentales que se
encuentran cumpliendo su pena en resguardo psiquiátrico poseen 2 expedientes



ono clinico que es responsabiiidad de clinica y otro único (iegal) que es resguardado
por aicaidía, existe coordinacion directa entre ias areas y la información que se
maneja es integral y completa.

¡NGRESO POR TRASLADOS

Art. 11.— Cuando ingrese una persona privada de iibertad con trastornos mentales
procedente de otro Centro Penitenciario, este trasiado solo puede ser reaiizado por
los diferentesjueces de la repúbiicar los cuales enviaran un oficio dirigido a director
de resguardo y otro a director de Hospital psiquiátrico para que sea recibido, se

realizará el procedimiento de ingreso y se actualizará la fotografia en el SIPE, así
corno la recepción virtual del traslado

Art.?2.« no apiican los trasiados directores de los diferentes centros penales del
pais, sin el aval deljuez encargado del caso.

Art. 13.- El registrador en ei área de Alcaidia, recibirá el oficio con la situacion
juridica y expedientes único y clinico de la persona privada de libertad con
trastornos mentales, quien registrará ia información en el iibro de Registro que
para tai efecto lleva ei resguardo psiquiátrico, donde hará imprimir ai interno sus
huellas dactilares.

EGRESOS DE PRWADOS DE LIBERTAD
Art. 14-. Ei egreso de las personas privadas de libertad con trastornos mentaies
de Resguardo Psiquiátrico, soio podra ser en los casos siguientes:

a) Por asistir a diligencias judiciales, debiendo ia Sección de Traslado de Reos
de la Corte Suprema de Justicia (STR) presentar oficio origioai de la Autoridad
Judicial competente, previa solicitud al Centro por to menos 24 horas antes,
en relacion at acuerdo interinstitucional suscrito.

b) Por orden escrita de Libertad procedente de autoridad judicial competente,
que deberá ser presentada en original, firmada y sellada; misma que debera



ser comprobada por el alcaide en los sistemas y registros que para tal efecto
se ”estan! de iguai manera ante el iuzgado que extendió dicha orden,
Unidad tie Registro y Coniroi Fei’iiienciario de ia ÜGCF y en ¡a Unidad de
Üisposiciones Judiciales de ia PNC.

c] AI tener el alta medico-psiquiátrica independientemente que haya cumpiida

su condena, cuando eijuez encargado del caso lo avala y gire el oficio judiciai
para ia libertad de la persona privada de libertad con trastornos mentaies
pueda seguir su tratamiento médico de manera ambulatoria, fuera de
resguardo psiquiátrico.

d) Cuando la persona privada de libertad con trastorno mental, se encuentre
psiquiátricamente estable y eijuez encargado de su caso cambie ias medidas
de internamiento o seguridad por las medidas de tratamiento médicos
psiquiátrico ambulatorias.

e) Por enfermedad grave del interno que amerita su traslado a un Centro
Hospitalario de tercer nivei (Hospital Nacíonai Rosaies. hospitai Nacionai
de la mujer, Hospital Zaldaña).

Las personas privadas de iibertad con trastornos mentales podran tener permisos
especiales de salida a diferentes actividades, de conformidad a lo que estabïece
ei Art. 92 de la Ley Penitenciaria en relacion ai art. 390 de! Regiamento General
de la Ley Penitenciaría.

Lo reiacionado en el articulo anterior, el area de alcaidía del Centro reaiizara los
registros correspondientes de manera inmediata en el Sistema de Informacion
Penitenciaria {SIPE}.



CAPITULÜ ll!
UBÍCAClÓN Y SECTORIZACÍÓN

Art. 15.- Para efecto de ubicacion de las personas privadas de libertad que adolecen
trastornos mentales después de realizada la evaluacion inicia! por parte de director

de resguardo psiquiátrico y médico psiquiatra de clínica penitenciaria entre ambos

se decide la ubicacion de conformidad a la sectorizacion siguiente:

SECTOR HOMBRES
Consta de dormitorios destinados para las personas privadas de libertad con

trastornos mentales con medidas de internamiento o seguridad del sexo masculino
que se encuentran compensados de su patología psiquiátrica.

SECTOR AISLADOS 1.

Consta de dormitorios destinados para personas privadas de libertad con trastorno
mentales con medidas de internamiento o seguridad. que debido a su trastorno
mental (retraso mental o lesiones cerebrales) son vulnerables y necesitan mayores
cuidados y supervision médica y de seguridad.

SECTOR AISLADOS 2.
Consta de dormitorios destinados para las personas privadas de libertad con
trastornos mentales con medidas de internamiento o seguridad que adolecen
aparte de so trastorno mental otra enfermedad cronica y degenerativa y necesitan
cuidados medicos estrictamente supervisados y de manera permanente! (internos
con cáncer, hipertensos, diabéticos, con fracturas de cadera y adultos mayores}.

SECTOR MUJERES.



mellitus, asma bronquial, dermatitis, sindrome convulsivo, cáncer entre otras L o de

forma aguda ( fiebre, procesos gripaies, parasitismo intestinai entre otras ).

La consulta médico—psiquiátrica se brinda de iunes a domingo de la siguiente
manera;

Entre 6: 00 am y 7: 00 am, se revisan todos los expedientes ciinicos de
cada interno, se coíocan las respectivas indicaciones médicas de cada dia.

Entre 7:00 am y 8:00 am, Médicos psiquiatras revisan las indicaciones
médicas, y hacen ias modificaciones respectivas en base a la evolucion
clinica de cada interno.
A las 8:00 am se les brinda en medicamento psiquiátrico a cada interno
se ies da estrictamente supervisado por parte de personai de enfermería
acompañadas de agentes de seguridad y tratamiento penitenciario.
8:30 am. odontóloga de resguardo psiquiátrico ies entrega a cada interno
su cepiiio dental para que se cepillen y les da charlas de salud bucal e
higiene integral.
8:45 arn hasta ias 12:30 pm se inicia la consulta psiquiátrica integral se
evalúan un promedio de 10 internos por ia mañana.
1: 30 pm se les da el medicamento psiquiátrico de la tarde por parte de
personal de enfermería acompañadas de agentes de seguridad y
tratamiento penitenciario.
1:45 pm odontóloga de resguardo psiquiátrico les proporciona su cepillo
de dientes y pasta dental y se les da la charla de salud bucal de la tarde.
De 2.06 pm a 3:30 pm se da consuita psiquiátrica integrai de la tarde se
atienden un promedio de 6 internos.
a las 8:00 pm se ies da ei medicamento psiquiátrico de la noche.
La atencion de emergencias medicas y psiquiátricas se garantiza durante
ias 24 horas, sin excepcion, se queda una enfermera de turno y un médico
general que está especializando en psiquiatría y salud mental.

11



Consta de «dormitorios destinados para las mujeres privadas de libertad que

adolece-n trastornos mentaies con medidas de seguridad o internamiento que se

enmentran srlmrrliendn r“ teme-wie eiert'toria en Desguardo Dsieziiïitrise.

SECTOR FASE DE CONFIANZA.

A! no existir equipo tecnico criminologico en resguardo psiquiátrico, las personas

privadas de libertad con trastornos mentales no son sujeto a los beneficios que
la ley penitenciaria ofrece, esto a pesar que muchos de ellos pueden adherirse

de este regimen.

CAPITULO ¡V

SERVICIOS MÉDICOS Y DE ENFERMERÍA
Art. 16.- al existir un convenio de cooperacion entre los ministerios de justicia y
seguridad publica y ministerio de salud, en cuanto a la atención directa de las
personas privadas de libertad que adolecen trastornos mentales, es el H05pital

Nacional Psiquiátrico el que asume esta responsabilidad y la direccion general de
centros penales de generar los espacios fisicos, equipar la clínica y generar las

condicrones minimas necesarias para la asistencia medica sera integral de
conformidad a lo establecido en el articulo 273, 274r 280, 283, 285, 290 del
Reglamento General de la Ley Penitenciaria y esta orientada a la prevención,
rehabilitacion y mejorar la funcionabilidad de la personas privadas de libertad que
adolecen trastornos mentales, Se brinda el seguimiento integral de cada uno de
los internos, no solo su patología psiquiátrica de base, sino también otras que
puede padecer de manera cronica [ hipertensión arterial, diabetes

w Ü



PROCEDÍMEENTO PARA BRJNDAR SERVICIOS MÉDICOS

Art. ’17." Los servicios médico-psiquiátricos se harán efectivos acorde a lo
establecido en el protocolo del área médica de resguardo psiquiátrico, en el cual
se anotaran los privados de libertad y se les programará la atención que requieran

de los servicios medico-psiquiátricos que necesiten.

Art. 18.- los Exámenes Clínicos se realizan dentro de las instaiaciones de resguardo
psiquiátrico y son procesados en el laboratorio de hospital psiquiátrico.

ALIMENTAQÓN

Art. 19.— Cada uno de los Internos recibirá una alimentacion necesaria e integral
(dietas especiales debido a sus patologías psiquiátricas } para el mantenimiento de
Ea salud, la que será proporcionada por la Dirección General de Centros Penales
mediante el siguiente procedimiento:

i. La empresa suministradora de la alimentacion hará entrega de desayuno
de 0?.[3'0 am a 0?.30 aro; almuerzo de 11.30 am a 12.00 pm y la cena de
16.08 a "€6.30 horas respectivamente.

2. La repartición de los alimentos será hago la supervisión del comandante
de guardia, o en su defecto quien ejerza sus funciones.

3. Üirector de resguardo psiquiátrico supervisará el ingreso de los alimentos
verificando que estén en buen estado y tomara muestras de los mismoss

El tiempo para consumir los alimentos y los procedimientos de registro y chequeos
de los mismos. serán regulados por los protocolos de Seguridad respectivos de
resguardo psiquiátrico.
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TIENDA ¡NSTITUCIÜNAL
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libertad que adolecen trastornos mentales de Resguardo Psiquiátrico.

DEL INGRESO DE DINERO:

Art. 21.— en resguardo psiquiátrico de ía direccion general de centros penaies

debido a la condicion psiquiátrica que los internos con trastornos mentales tienen

perse, no es viable que manejen dinero por lo que está restringida esto, teniendo

como fundamento su estado de saiud mental integra (se comen el dinero, se lo

introducen por orificios naturales del cuerpo, se pelean entre ellos por el dinero
etc}.

CAPITU LO V

ACTIVIDADES G ENERALES

HORARIO TIPO

Art. 22.— Todas ias actividades a realizar por las personas Privadas de Libertad
que adolecen trastornos mentales se plasmaran en un horario de tipo, elaborado
y autorizado por el Director del Resguardo Psiquiátrico, el cual debera contener
todas las actividades que la poblacion privada de libertad, con trastornos
mentales, realizará durante todo el día, desde su desencierro hasta su encierro.
Por el momento soto se cuenta con el servicio de terapia ocupacional, religiosa
y deportiva.
Terapia ocupacional horarios de 9: am a ii; 30 am y de 1:30 pm a 3:30 pm de
iones a viernes, se benefician un promedio de 12 internos e internas cada dia
se les enseña a bordar, tejer, dibujar, hacer choche, entre otras actividades que
son supervisadas por el director de resguardo psiquiátrico.

¡M
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Se ies brinda actividades espirituales y religiosas los dias lunes y jueves por ia

tarde de 1: 30 pm A 3:30 pm y los dias viernes de 10:08 am a 12: OD pm, se
Hann-nnn un
im: “¡Í-“Pimp“: i

O I
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La actividad deportiva, se realiza de lunes a viernes de 9: am a 11.30 am y de
1:30 pm 3:30 pm, en la cancha de resguardo psiquiátrico, se benefician 20

internos cada día.

LLAMADAS TELEFÓNICÁS Y CORRESPONDENClA

art. 23.- por el momento las personas privadas de libertad que adolecen trastornos

mentales y que se encuentran cumpliendo su pena en resguardo psiquiátrico no

gozan de este beneficio, ya que no existe la infraestructura ni se han coiocado
cabinas telefonica en resguardo psiquiátrico.
Art. 24.- Toda correspondencia que los internos reciban, oficial o familiar deberá
ser revisada en presencia del interno por el Subdirector de Seguridad o el que
ejerza sus funciones, antes de su entrega, respetando en todo momento el articulo
24 de la Constitucion de la República; de ia misma forma se actuará para la
correspondencia que el interno envie a cualquier instancia o famiiiar.

La administracion dei Centro podrá limitar el ingreso de correspondencia por causas
excepciooaies, de conformidad al art. 23 de ia Ley Penitenciaria.

HIGIENE PERSONAL

Art. 25: Ea persona privada de libertad que adolece trastornos mentales tendra que
realizar su aseo personal despues del desencierro, de forma diaria, podrán formar
grupos de acuerdo a la capacidad instalada dei baño de cada sector. Deberán
mantener su cabello corto; sus uñas recortadas, debidamente rasurados y cabello
recortado, esto supervisado y con cuidados del personal de enfermeria de

14



Resguardo psiquiátrico teniendo en cuenta en cada momento sus las caracteristicas
de cada patoiogía que adolecen y si están compensados o descompensados.

ASEO DE SECTORES.

Art. 26.— Los internos que se encuentren compensados de su trastorno psiquiátrico

serán responsables de mantener el orden y aseo de su recinto, dormitorio, pasillo,
y demás espacios que utilicen, asi como ios servicios sanitarios, se establecerán
roles de limpieza por semana, para ello se les proporcionarán los insumos de
acuerdo a las necesidades y existencias, todas estas actividades supewisadas por
un colaborador administrativo que ha sido delegado especificamente para esta
funcion.

LIBERTAD AMBULÉÏORIÁ

Art. 2?.« Todo interno que adolece trastornos mentales que ingrese a cualquier
sector dei resguardo psiquiátrico tendrá libertad ambulatoria dentro del mismo,

debiendo mantener ei orden y la disciplina cuando circule con la debida custodia
por las áreas administrativas.

Sin embargo la misma estará restringida de acuerdo al regimen que se le este
aplicando de conformidad a los artículos 6 y 200 del Reglamento General de la Ley
Penitenciaria.
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CAPiTULO VI

VISITAS PÁRA LOS ¡NTERNÜS

REGULACIÜNES GENEMLES

Art. 28.-» Ei ingreso de visita, para ios famiiiares de ias personas privadas de libertad
que adolecen trastornos mentaies, se reaiizará dando cumpiimiento al manuai que

para tal efecto autorice la Dirección General de Centros Penales; ei registro de
visita familiar depende por ei momento de ia direccion de resguardo psiquiátrico,
a través de sus designados y en área designada, ei cuai debera ser actuaiizado cada
seis meses.

Este procedimiento debera registrarse en ei Sistema de Informacion Penitenciaría
(SIPE) y Sistema de identificacion Biometrica (ÁFÍS) y en ios demás registros que

para tal efecto lleva la Subdirección Tecnica.

Ninguna visita podra ingresar ai Centro, sin ei consentimiento dei interno y deberá
estar registrada en ia ficha famiiíar, ¡a cua! contendrá, fotocopia dei Documento
Único de Identidad, dos fotografías de frente del visitante y ¡a fecha de entradas
y salidas del visitante.-

Se negará el ingreso de la visita cuando el interno así lo exprese, por medio de una
nota escrita, o si el familiar que lo visitare altere ei estado mental dei interno, se
restringirá le visita y se anotara en expediente tanto clínico corno único, |os causa|es
porque se restringe esa visita en particular. Y se agregará al reSpectivo registro.
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TÍPOS DE VlSETAS
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y profesional.

VlSlTA FAMILIARES

Art. 30.- Solamente podran realizar visita familiar las personas que mantuviesen un

vinculo consanguíneo, de afinidad o amistad comprobable y que hubieren sido

registrados para tal fin por el interno, completando el formulario pertinente que

para ese efecto ileve la administracion de conformidad a io establecido en el

artículo lÜ del Reglamento General de ia Ley Penitenciaria.

La visita familiar podra ingresar para la persona privada de libertad con trastornos

mentales, un paquete higiénico de insumos de uso personal, una vez por mes; para

su control la Subdireccion de Seguridad llevara registro.

El Director del resguardo a su criterio y consideración, podra autorizar el ingreso

de alimentos por prescripción médica que asi lo indique, asi también en los días

autorizados para visita familiar, no debiendo exceder de tres libras, debiendo
respetar los procedimientos y protocolos de seguridad establecidos en el centro.

VlSETA [NTSMA

Art. 31.— la visita intima en las personas que padecen trastornos mentales debido a
los diferentes variantes de su psicopatologia se torna contraproducente y puede
generar descompensacion en los internos con trastornos mentales por lo que por
el momento en base ai criterio medico psiquiátrico no es viable.
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VISITA os osrsnsoess, FUNCIONARIOS Püaucos, JUDICIALES Y DEL
MINIeeio PÚBLICO.

Art. 32.- Este tipo de visitante únicamente ingresará en horarios de 07:30 am. A
15:30 pm y en días hábiles. debiéndose identificar con su resoectiva credencial e
instrumento legal que los acredite corno tal, cumpliendo los protocolos de
seguridad; se registrará su ingreso en los registros y controles establecidos, si el
interno con trastorno mental, cuando llegase su defensor público se encontrase

descompensado de su cuadro psiquiátrico, se le notificara de esto a el defensor y
se le susoenderá la visita profesional ya que seria estéril y además el interno como
se torna agresivo puede lesionar al defensor público o a terceros,

VlSlTA oe sacsaoorss Y MlNlSTERlOS amorosos DE CUALQUIER
DENOMINACIÓN

Art. 33.- Este tipo de visita ingresará únicamente con autorizacion extendida para

tal efecto por la Direccion Genera] de Centros Penales, a traves de Ia Secretaria
General y siempre respetando los controles y protocolos de seguridad establecidos
en el Centro.

CASOS DE VISITAS ESPECÍALES.

Art. 34.— Se otorgarán a los internos visitas especiales de familiares o de amistad
extranjeros o nacionales.

La solicitud de visita especial se presentará de forma escrita ante la Direccion
Genera? de Centros Penales o ante la Direccion del Centro, la cuai será evaluada por
parte director de resguardo psiquiátrico, quien determinará si es factible o no el
ingreso en atencion al bienestar del interno, su estado de salud mentai en ese
momento y si esto no vulnera la seguridad del centro; será el centro quien indicará
día, hora y tiempo de duracion de la visita.
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El solicitante deberá presentar anexo a su escrito, copia de Documento Único de

ideatio’ad, PJGPUHC tarjeta de identification, en caso de ser extranjero y otros que
requiera el centro, según el caso.

MATRIMONiOS

Art. 35.- Los Matrimonios de los personas privadas de iibertad con trastornos
mentaies serán permitidos dentro de este Centro de conformidad a lo

establecido en los articulos 12 dei Codigo de Familia, 9 numerai 9 de ia Ley
Penitenciaria y bajo las Normativas Generales Administrativas y de seguridad
del centro, siempre y cuando esta decisión no altere la salud mentai y ei cuadro
psiquiátrico de base del interno. Debiendo cumplir con ios siguientes
requisitos:

A. El privado de libertad con trastornos mentales deberá dirigir la solicitud
expresando su deseo de contraer matrimonio ai Director de resguardo
psiquiátrico y este autorizara, coordinará y dará toda la información y
asistencia legal o religiosa y médica para dicho eníace.

B. El matrimonio deberá ser efectuado por ia autondad competente
autorizada para tai fin; de conformidad a io establecido en ei articulo TB
del Código de Famiiia.

C. Los asistentes a la ceremonia del matrimonio estarán iimitados a los

contrayentes, testigos y padres de los contrayentes

D. La Ceremonia religiosa será con las atribuciones correspondientes de un
líder religioso conforme sus creencias, le concurrencia no podrá ser mayor
de diez personas, entre ios eficientes e invitados.
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ViSiTAS os NÍÑOS, NiÑAS Y ADOLESCENTES

”tri. E‘É. Solamente nodrjn ingresar niños. niñas J ¿.¿i'oíastentea hijos o Elija: de

los privados de libertad, acompañados de su madre, o de una persona mayor de

edad pudiendo ser los abuelos maternos o paternos, hermanos o hermanas con

autorizacion escrita de ambos padres, a falta del padre bastará la autorizacion de

la madre o la persona que tenga a su cargo la autoridad parental a traves de un

poder notariai para conducido e ingresar a resguardo psiquiátrico, siempre y

cuando la visita de elíos no oerturbe el equilibrio de la saiud mental del privado de

libertad con trastornos mentales, en este caso se le restringirá por orden

psiquiatrica.

PROCEDlMÉENTO DE REGlSTRO DE FICHA FAMILIAR

Art. 3?: alcaidia se encargara de verificar ei contenido de cada ficha que ha sido
lienada por el la persona privada de libertad, que adolece trastornos mentales, asi

como ia documentacion presentada por los visitantes autorizados por ei mismo,
a efecto de validar el cumplimiento de los requisitos establecidos por La Ley
Penitenciaria su Reglamento y el presente Reglamento Interno.

Validado to contemplado en el inciso anterior se remitirá la ficha y documentación
al area de registro de visita familiar, para que realicen el proceso de registro
correspondiente, debiendo emitir un carne por cada una de ias personas
autorizadas para visita, este sera firmado por el emisor, y será valido hasta que la
persona visitada egrese de manera definitiva del sistema penitenciario, o el interno
sustituya por otra, debiendo para tal caso suspender inmediatamente en los
registros correspondientes su ingreso como visita.

Para el registro como visita se presentara la siguiente documentacion: menores de
diez años, certificacion de partida de nacimiento; y los mayores de diez años
deberan presentar certificacion de partida de nacimiento, original y fotocopia del

-'m
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Carné de minoridad ampiiada al 150%, y dos fotografías tamaño cédula; para ambos

poder notarial según corresponda.

Para los mayores de edad presentaran fotocopia de {Mi ampliada ai 150%,
debiendo tomar fotografía ei centro para ia emision de carnet.

DERECHOS DE LA VISITA

Art- 38.- Sin perjuicio de los derechos establecidos en la Constitucion y otras
disposiciones legales, toda visita tendrá ¡os derechos siguientes:

1. A visitar a ias personas privadas de libertad con trastornos mentaies

siempre y cuando este registrada previamente en ia ficha de visita familiar
de! mismo.

2. A ser respetada por e! personal dei centro,

3. A que se ie extienda un carné de identificación por parte de la
Administracion Penitenciaria,

4. A que se le informe sobre los dias y horas de visitas y sobre ia situación
de sus famiiiares privados de libertad:-

PROHiBICÍONES DE LA ViSETA

Art. 39.» Toda persona que ingrese en caiidad de visita, deberá cumplir las
siguientes prohibiciones:

a] No ingresar objetos de uso prohibido al Centro.
b) No ingresar o consumir bebidas alcohólicas, droga, medicamentos u otras

sustancias y productos no autorizados por ei centro,
c) No irrespetar a las autoridades dei Centro.
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a} Causar, promover, incitar, liderar, apoyar o participar en desordenes en el
centro.

a} Deberá cumplir con los protocolos de seguridad estabiecioos por ei can-tt”-
con base al Art. 93 inciso 3 de la Ley Penitenciaria, relacionado con ei Art.
335 del regiamento Genera? de la Ley Penitenciaria.

i) identificarse por medio de Documento Único de identidad y el carne de
visitante extendido por la administracion del Centro.

g) Respetar el horario establecido de visita, siempre que no se suscitan

incidentes que obliguen a suspender la misma por razones de seguridad.
h} No portar objetos co'n'iozjoyas, relojes, aretes, anillos, entre otros, que por

su valor economico pueda vulnerar o poner en riesgo su seguridad al
interior del centro.-

i) No entregar documentación o información falsa a ias autoridades del
centro o funcionario del mismo en el ejercicio legitimo de sus funciones,
para ei trámite o realización de procesos administrativos.

SANCÏONES A LAS VÍSITAS.

Art, 40.- Todo visitante que contravenga ias disposiciones de este Reglamento y
demas normativas afines, sin perjuicio de la responsabilidad pena! a que hubiere
lugar, se aplicara ei proceso administrativo sancionatorio regulado en el articuio
'Ï4*D relacionado con Art. M—E de ia Ley Penitenciaria y Art. 9 inciso 2°. Del
Reglamento Generaí de la Ley Penitenciaria.

En caso de decomisos de ilícitos, en el que se le encontrase droga, telefonos,
celulares, chips, memorias SD, o cualquier clase de objetos prohibidos en las Leyes
en materia penai y penitenciaria, se pondra al infractor a ia orden de la Policia
Nacionai Civil y se dará aviso a ia Fiscalia General cle la República.-
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CAPITULO VI!
DONACiONES

Art. 41: ïoda donacion será tramitada en la Dirección general de Centros Penales

a traves de ía Secretaría General, acorde al manual o‘e donaciones vigente.

CAPITULO VIH
TRATAMIENTO PENiTENCEARIG

Art. ¿12* En resguardo psiquiátrico de la dirección general de centros penales solo

se esta brindando en ia actualidad tratamiento médico-psiquiátrico, no se está
realizando tratamiento penitenciario ya que esta penitenciaria oo cuenta con equipo
técnico criminologico.

FORMACIÓN PROFESiONAL Y OCUPACÍONAL.

Art. 43— En resguardo psiquiátrico por el momento no existen oficinas de formacion
vocacional y ocupacional, se está trabajando para que existan en un pïazo corto,
pero esto dependerá de la asignación de personal para integral el equipo tecnico
criminoiogico de resguardo psiquiátrico.

CAPITULO 1X

RÉGÍMEN orscreuwamo

PÁRÁ LOS INTERNOS

Art. 44.- Se aplicará ei procedimiento establecido en el art 131 y siguientes de la
Ley Penitenciaria y Art. 352 y siguientes del Reglamento General de ia Ley
Penitenciaria.
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PARA EL PERSONÁL DE SEGURIDÁD Y CUSTODIA Y ÁDMlNiSTRÁTWOs

Art. 45'» Las presentes disposiciones se aplicarán a todo el personal que iabora en

este Centro.

1. Dejar en deposito en la entrada principal o en Guardia de Prevencion

carteras, boisos. telefonos u otros objetos y sustancias que sea prohibido
se ingreso ai Centro.

2. No ingresar cantidades de dinero que superen los treinta y cinco dolares.

3- Mantener limpio y ordenado ios iugares de trabajo y de descanso.

4- No Realizar conexiones electricas improvisadas.

5. No permanecer con aparatos de sonido encendidos que distraigan su
función durante e] servicio.

6. Respetar los protocoios de seguridad estabiecidos.

7. No ingresar medicamentos que no sean para su uso o consumo por
padecer aiguna enfermedad.

8. Evitar crear vinculos de amistad o cualquier tipo de relación que no sea
propia de sus funciones hacia ios internos.

9. No aceptar dadivas o regalías de los internos.

10. No salir de! Centro sin la autorización correspondiente.
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11. Evitar ¡a familiaridad con las visitas de los internos.

Fui. 46.- Ei personai de Seguridad Panitencrarra estara sometido al regimen
discipiinario estabiecido en el Articulo 85 de la Ley Penitenciaria y articulos del 233
ai 246 del Reglamento Generai de ia misma Ley.

Art. 4?.- Los roles de servicio de agentes de seguridad y custodia se elaborarán
de acuerdo a las necesidades dei Centro; supervisados por la Unidad de Inspectoría
Genera! de ia Dirección Generai de Centros Penales.

Art. 48.- Todo el Personal de seguridad y custodia, debera hacerse acompañar

ei dia que se presente para iniciar sus servicios de dos uniformes limpios, camisetas
de fondo bianco, y un par de botas debidamente [ustradas

Art. 49.- El Subdirector de Seguridad y Custodia o quien ejerza sus funciones
deberá pasar revision diaria para a todo el personal de seguridad verificando que
vistan su uniforme completo y iirnpio.

Art. 50.- Es de obligatorio cumplimiento para ei personai de seguridad, presentarse
treinta minutos antes de iniciar su rol de servicio. Ei rol de licencia se perderá en
casos exïraordinarios, ya sea por emergencia general del Centro o por ordenado ia
superioridad cuando se tenga que realizar trabajos especiales donde se requiera
contar con todo ei personal de seguridad.

Art. 51.- El persona! administrativo en el ejercicio de sus funciones estara sujeto a
io establecido en la Lev de Servicio Civil, Disposiciones Generales del Presupuesto,
Reglamento Interno de la Dirección General de Centros Penaies, aprobado por el
Ministerio de iusticia y Seguridad Pública y demas {eyes laborales apiicaples según
el caso.
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CAPITU L0 K

DISPOSICIONES FINALES

Art. 52.» Lo que no se encuentre establecido en ei presente reglamento: se apïicará
de acuerdo a lo establecido en la Ley Penitenciaría y su Reglamento y demas
cuerpos legaies, así como las circulares o instrucciones emanadas de la Direccion
General de Centros Penales, esto para el funcionamiento integrai de resguardo
psiquiátrico, teniendo en consideración las caracteristicas de ia poblacion
penitenciaria que encuentra cumpliendo su pena.

BEROGÁTORM

Art. 53.- no existe reglamenïo para el funcionamiento de resguardo psiquiátrico,

existen algunos esbozos de documentos enfocados en el tratamiento n'lieoicciw

psiquiátrico, pero ninguno de ellos con ei peso jurídico y las condiciones viables

para su funcionabiiidad íntegrai.

VIGENCiA.

Art. 54.- EJ presente Reglamento entrará en vigencia a partir de ia fecha de su
autorizacion. Y se firmará en dos ejemplares originales, debiendo quedar un
ejemplar en la Dirección General de Centros Penales; y el otro ejemplar en la
Dirección de Resguardo psiquiátrico.
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